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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS A PRECIO FIJO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C., A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "CENTROGEO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTINEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, Y POR LA OTRA PARTE, 
M&B CONSULTING ABOGADOS, S.C., A QUIEN SE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA 
LIC. MÓNICA JAZMIN BARRIOS OROZCO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DEFINICIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DEFINICIONES 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR: 

1. "CENTROGEO" AL: CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN 
GEOESPACIAL, AC. 

2. "EL PROVEEDOR" A: M&B CONSULTING ABOGADOS, S.C. 
3. "LA LEY" A LA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
4. "EL REGLAMENTO" AL DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO. 
5. "PO BALINES" A LAS POLiTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES. 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN GEOGRAFIA y 
GEOMÁTICA "ING. JORGE L. TAMAYO", AC., A QUE SE REFIEREN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTICULO 1 DE "LA LEY"; Asl COMO EL ARTICULO 3 DE "EL REGLAMENTO". 

DECLARACIONES 

1. DECLARA "CENTROGEO", POR CONDUCTO DE SU APODERADO: 

1.1. QUE ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTlcULOS 3° FRACCiÓN 11 Y 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CONSTITUIDA COMO ASOCIACiÓN CIVIL, DE 
CONFORMIDAD CON LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 53,441, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1980, 
PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ALFONSO ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO 134 DEL DISTRITO FEDERAL. 
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS MORALES CIVILES DEL DISTRITO FEDERA~ 
EN EL FOLIO DE PERSONAS MORALES 1958, EL DIA 24 DE JUNIO DE 1980, Y QUE POR ACUERDO 
DEL EJECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 22 DE ' 
AGOSTO DE 1979, SE AUTORIZÓ LA PARTICIPACiÓN ESTATAL EN DICHA ASOCIACiÓN. 

1.2 QUE EN LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DEL "CENTRO DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA, 
ING. JORGE L. TAMAYO", AC., CELEBRADA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 1998, SE APROBÓ LA 
MODIFICACiÓN DE SU DENOMINACiÓN, PARA QUEDAR COMO: "CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN 
GEOGRAFIA Y GEOMÁTICA, ING. JORGE L. TAMAYO", AC., SIENDO PROTOCOLIZADA EL ACTA D 
LA ASAMBLEA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 41,218, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 199 . 
PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 13 DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. IGNACIO SOTO 
SOBREYRA Y SILVA 

1.3. QUE EN LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DEL "CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN 
GEOGRAFIA Y GEOMÁTICA, ING. JORGE L. TAMAYO", AC., CELEBRADA EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017, SE APROBÓ LA MODIFICACiÓN DE SU DENOMINACIÓN, PARA QUEDAR COMO 
ACTUALMENTE SE LE DENOMINA: "CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN 
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GEOESPACIAL, ASOCIACiÓN CIVIL", SIENDO PROTOCOLIZADA EL ACTA DE LA ASAMBLEA EN LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 147,456, DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017, PASADA ANTE LA FE 
DEL NOTARIO PÚBLICO No. 129 DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO,.LlC. IGNACIO 
SOTO BORJA Y ANDA 

1.4. QUE CON BASE EN EL ARTICULO 6° DE SUS ESTATUTOS, TIENE POR OBJETO ENTRE OTROS, 
REALIZAR ACTIVIDADES DE INVESTIGACiÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACiÓN EN 
CIENCIAS DE LA INFORMACiÓN GEOESPACIAL, PROMOVER Y APOYAR A INSTITUCIONES 
PÚBLICAS O PRIVADAS QUE TENGAN POR OBJETO REALIZAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
RELACIONADAS CON CUALQUIERA DE LOS CAMPOS ANTES MENCIONADOS Y ORIENTAR LA 
INVESTIGACiÓN CIENTIFICA Y EL DESARROLLO E INNOVACiÓN TECNOLÓGICA A LA 
MODERNIZACiÓN DEL SECTOR PRODUCTIVO Y PROMOVER Y GESTIONAR ANTE LAS 
ORGANIZACIONES PÚBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS, LA TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO. 

1.5. QUE ESTA REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL QUE LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ 
MARTINEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO APODERADO, CON EL TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 148,533, DE FECHA 12 DE JULIO DE 2018, OTORGADA ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO IGNACIO SOYO Y ANDA, TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 129, CON EJERCICIO 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. POR LO QUE CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA 
CELEBRAR ESTE INSTRUMENTO LEGAL, MISMAS QUE NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, 
DISMINUIDAS O REVOCADAS EN FORMA ALGUNA 

1.6. QUE ES UNA INSTITUCiÓN COMPETITIVA DE INVESTIGACiÓN Y EDUCACiÓN, INTEGRADA AL 
SISTEMA DE CENTROS PÚBLICOS CONACYT, DEDICADA A LA GENERACiÓN, TRANSMISiÓN Y 
APLICACiÓN DE CONOCIMIENTOS EN GEOMÁTICA y GEOGRAFIA CONTEMPORÁNEA 

1.7. QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURIDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACTO JURIDICO y 
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DEL OBJETO DEL MISMO Y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y 
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO. 

1.8. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CIG·800225·SM4. 

1.9. QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE 
PADIERNA, DELEGACiÓN TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1.10. QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENT 
DE ADJl)DICACIÓN DIRECTA, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTlcULOS 26 FRACCiÓN 111 Y 42 DE "LA LEY". 

1.11. QUE LA C. ALMA DELIA CABRERA ZAVALA, EN SU CARÁCTER DE JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES, ES LA SERVIDORA PÚBLICA QUE FUNGIRÁ COMO RESPONSABLE DE DAR 
SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL 
PROVEEDOR". (ART. 84, SÉPTIMO PÁRRAFO DE "EL REGLAMENTO"). 

1.12. QUE CUENTA CON LA ACEPTACiÓN PRESUPUESTAL Y CON LA DISPONIBILIDAD DE RECURSO 
SUFICIENTE PARA EL PAGO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN LA PARTIDA DEL 
PRESUPUESTO 33901 "SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS ", CON CARGO A 
RECURSOS FISCALES. 
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11. DECLARA "EL PROVEEDOR", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL: 

11.1. QUE ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA No. NOVENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO (99,891), DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE (28/02/2017), TIRADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JAVIER CEBALLOS LUJAMBIO. 
TITULAR DE LA NOTARIA CIENTO DIEZ DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO CON EL NÚMERO P-153401/2017 DE FECHA 09 DE 
MARZO DE 2017. 

11.2. QUE LA LIC. MÓNICA JAZMIN BARRIOS OROZCO. ACREDITA SU PERSONAliDAD COMO 
REPRESENTANTE LEGAL CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA No. NOVENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO (99.891), DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE (28102/2017). TIRADA ANTE LA FE DEL liCENCIADO JAVIER CEBALLOS LUJAMBIO. 
TITULAR DE LA NOTARIA CIENTO DIEZ DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBliCO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO CON EL NÚMERO P-153401/2017 DE FECHA 09 DE 
MARZO DE 2017 Y QUE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL DOCUMENTO REFERIDO NO LE 
HAN SIDO REVOCADAS NI MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA. 

11.3. QUE TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA CAPACIDAD SUFICIENTES PARA LA EJECUCiÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE 
"CENTROGEO" y QUE SON OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO. 

11.4. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALALA SU DOMICILIO LEGAL, EL 
UBICADO EN CALLE SANTA MARIA LA RIBERA No. 96 INT. D-101, COL SANTA MARIA LA RIBERA, 
DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, C.P. 06400, CIUDAD DE MÉXICO, CON NUMERO TELEFÓNICO (55) 
55415155 Y CORREO ElECTRÓNICO monica.barrios@consultinglmabogados.com. 

11.5. QUE CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: MCA-170301-6Z1. 

11.6. 

11.7. 

11.8. 

11.9. 

QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE ACTUALMENTE NINGUNO DE SUS 
SOCIOS O EMPLEADOS DESEMPEÑAN EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBliCO 
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBliCA FEDERAL, Y ASIMISMO, QUE NO SE ENCUENTRAN 
INHABIliTADOS EN LOS TÉRMINOS DE "LA LEY". "(-

QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN L ~ ~. 
ARTlcULOS 50 Y 60 DE "LA LEY" Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES QUE LE IMPIDA \\ ~ 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. \ 

QUE DE ACUERDO CON LAS LEYES FISCALES Y OTROS ORDENAMIENTOS FEDERALES, . 
MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPliMIENTO DE SUS OBliGACIONES 
FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS VIGENTES. 

QUE PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACiÓN, "EL PROVEEDOR" HA PRESENTADO A "CENTROGEO" , EL DOCUMENTO VIGENTE 
A QUE ALUDE LA REGLA 2.1.31 DE LA RESOLUCiÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, PUBliCADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN (DOF), EL 23 DE DICIEMBRE DE 2016. MEDIANTE EL 
CUAL EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA EMITE OPINiÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 
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11.10. QUE PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTIcULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACiÓN, "EL PROVEEDOR" HA PRESENTADO A "CENTRO GEO", LA CONSTANCIA DE 
SITUACiÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS. 
Y QUE LA MISMA ENCUENTRE VIGENTE POR AL MENOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA 
FECHA DEL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, CONFORME AL 
"ACUERDO DEL H. CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA 
OBTENCiÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES 
PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN EL DIA 28 DE JUNIO DE 2017. 

11.11. QUE MANIFIESTA QUE ACTUALMENTE NINGUNO DE SUS SOCIOS O EMPLEADOS TIENE 
VINCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS PERSONALES O FAMILIARES QUE PUDIERAN 
GENERAR UN CONFLICTO DE INTERESES. RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, EN CUMPLIMIENTO DE LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTIcULO 44. SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

111. DECLARAN "CENTROGEO" Y "EL PROVEEDOR": 

111.1. QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURIDICA CON QUE ACUDEN A LA 
CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

111.2. QUE EN VIRTUD DE LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN. ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO OBLIGÁNDOSE REClpROCAMENTE EN SUS TÉRMINOS Y SOMETERSE A 
LO DISPUESTO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS ENCARGADOS DE REGULAR LOS ACTOS 
JURIDICOS DE ESTA NATURALEZA, QUE EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA SON. "LA 
LEY" Y "EL REGLAMENTO". 

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA-. OBJETO DEL CONTRATO: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR A "CENTROGEO" LOS SERVICIOS CONSISTENTES EN: 
"SERVICIOS DE REVISiÓN INTEGRAL DE NORMATIVIDAD, PROCEDIMIENTOS Y EXPEDIENTES EN 
MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS ACORDE A LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO: LICITACiÓN PÚBLICA, INVITACiÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y ADJUDICACiÓN DIRECTA". DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 
TIOCNICO QUE INCLUYE LA FECHA O PLAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS 
Y QUE SE ESTABLECEN EN EL DOCUMENTO QUE SE ACOMPAI'JA AL PRESENTE CONTRATO COMO 
"ANEXO UNO", MISMO QUE FIRMADO POR LAS PARTES FORMA PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE 
INSTRUMENTO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. (ARTICULO 45, 
FRACCIONES V Y XII DE "LA LEY"). 

I 
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SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
SERÁN EJECUTADOS BAJO EL ESQUEMA DE PRECIO FIJO, DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES LA CANTIDAD DE $203,000.00 (DOSCIENTOS TRES 
MIL PESOS 00/100 M.N.) MÁS EL 16% DE IVA POR LA CANTIDAD DE $32,480.00 (TREINTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), DANDO UN TOTAL DE $235,480.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), COMO PRECIO FIJO MISMA 
QUE PAGARÁ "CENTROGEO" A "EL PROVEEDOR" DE CONFORMIDAD CON LOS PORCENTAJES POR 
CADA ENTREGABLE DE ACUERDO CON LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE "EL PROVEEDOR" QUE SE 
INTEGRA COMO "ANEXO UNO", FORMANDO PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES QUE HAYA LUGAR. (ARTICULO 45, FRACCIONES VI Y VII DE "LA LEY"). 

TERCERA.- FORMA DE PAGO: 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE PAGARÁN POR 
"CENTROGEO" EN TRES EXHIBICIONES, DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN EL 
ANEXO UNO, QUE FORMA PARTE DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO. 

LAS PARTES CONVIENEN QUE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE 
PAGARÁN POR "CENTROGEO" PREVIO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL 
PROVEEDOR" Y EL ENVio DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) 
CORRESPONDIENTE QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, DENTRO DE LOS VEINTE 
DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE PRESENTACiÓN DEL CITADO COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET (CFOI), ACOMPAflADO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN ESTA 
CLÁUSULA "EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENVIAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
(CFOI) EN FORMATO PDF Y XML A LAS DIRECCIONES DE CORREO ELECTRÓNICO: 
facturas@centrogeo.edu.mx (ARTICULO 45, FRACCiÓN XIV DE "LA LEY"). 

LOS PAGOS ESTARÁN CONDICIONADOS POR ENGTREGABLE AL AVANCE Y ACEPTACiÓN DE LA 
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, Y PRESENTACiÓN DE LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES 
POR INTERNET (CFOI) CORRESPONDIENTES. ASIMISMO, SE ESTIPULA QUE DE ACUERDO A LA 
NATURALEZA DE LOS SERVICIOS, Asl COMO DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DE "CENTROGEO" 
, ÉSTE PODRÁ MODIFICAR EL PROGRAMA DE PAGOS DE COMÚN ACUERDO CON "EL PROVEEDOR" 
LOS PAGOS SE REALIZARÁN EN EL DOMICILIO DE "CENTROGEO" O MEDIANTE TRANSFERENCIA 
BANCARIA A LA CUENTA QUE INDIQUE "EL PROVEEDOR". (ARTICULOS 45, FRACCiÓN XIV Y 51 DE" A 
LEY"). 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET (CFOI) ACOMPAflADOS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU 
PAGO, INCLUYENDO LA CONSTANCIA DE RECEPCiÓN DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, EMITIDA POR EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "CENTROGEO" EN ESTE 
CONTRATO COMO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR". 

LA APROBACiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) DE "EL PROVEEDOR" O 
CUALQUIER PAGO EFECTUADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, NO CONSTITUIRÁ UNA RENUNCIA DE 
LOS DERECHOS DE "CENTROGEO" O UNA ACEPTACiÓN O APROBACiÓN DE CUALESQUIERA DE Lr 
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SERVICIOS, YA QUE "CENTROGEO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR 
SERVICIOS PENDIENTES, FALTANTES, DEFICIENTES, O POR PAGO DE LO INDEBIDO. 

LA REVISiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) LA HARA "CENTROGEO" 
POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR LOS 
SERVICIOS, O A TRAVÉS DE LA PERSONA QUE "CENTROGEO" DESIGNE PARA TALES EFECTOS, 
DEBIENDO AUTORIZARSE DICHOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI), DE 
SER PROCEDENTE DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
PRESENTACiÓN. EN CASO DE QUE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) 
ENTREGADO POR "EL PROVEEDOR" PRESENTE ERRORES O DEFICIENCIAS, "CENTROGEO" , DENTRO 
DE LOS 3 (TRES) DIAS HABILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCiÓN, INDICARA A "EL PROVEEDOR" LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERA CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA ENTREGA 
DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE 
COMPUTARA PARA EFECTOS DEL ARTICULO 51 DE "LA. LEY". (ARTICULO 90 DE "EL REGLAMENTO"). 

LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) QUE "EL PROVEEDOR" EXPIDA A 
FAVOR DE "CENTROGEO", DEBERAN ESTABLECER EL DOMICILIO FISCAL QUE ÉSTE SEÑALÓ EN EL 
CAPiTULO DE DECLARACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, INDICANDO ADEMAs, EL CONCEPTO A 
PAGAR EN IDIOMA ESPAÑOL, EL DESGLOSE DE IMPUESTOS Y EL VALOR DE ÉSTOS. 

ASIMISMO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PAGO DEL SERVICIO QUEDARA CONDICIONADO, 
PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE EL PROVEEDOR DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO EN SU CASO. (ARTICULOS 45, FRACCiÓN XIX DE "LA LEY" Y 95, 
SEGUNDO pARRAFO DE "EL REGLAMENTO"). 

CUARTA.- DEDUCCiÓN AL PAGO DE LOS SERVICIOS Y CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS: 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", "CENTROGEO" PODRA REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, EQUIVALENTES AL 01% (UNO POR CIENTO) DEL VALOR DE 
LOS SERVICIOS PRESTADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE POR "EL PROVEEDOR", DICHAS 
DEDUCCIONES SE CALCULARAN Y APLICARAN POR CADA DIA EN QUE SUBSISTA EL INCUMPLIMIENTO 
Y HASTA LA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA CON LA OBLIGACiÓN A PLENA 
SATISFACCiÓN DE "CENTROGEO" . EL LIMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES SERA HASTA POR EL 
IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MQNTO TOTAL DEL CONTRATO O, SI FUERE EL CASO A 
IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO QUE CORRESPONDA A LA PARTIDA O PARTID S 
DE QUE SE TRATE SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. ESTAS DEDUCCIONES SO 
INDEPENDIENTES DE LAS PENAS CONVENCIONALES. EN CASO DE QUE LAS DEDUCCIONES 
LLEGAREN AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O DEL MONTO DE LAS 
PARTIDAS QUE CORRESPONDAN, "CENTROGEO" PODRA MODIFICAR ÉSTE INSTRUMENTO 
CANCELANDO TOTAL O PARCIALMENTE LAS PARTIDAS A LAS QUE SE APLICÓ LAS DEDUCCIONES O 
BIEN, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE INSTRUMENTO DE ACUERDO CON EL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO; LO ANTERIOR SIN PERJUICIO QUE 
"CENTROGEO" APLIQUE LAS SANCIONES PREVISTAS POR CANCELACiÓN DE PARTIDAS EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTICULO 100 DE "EL REGLAMENTO". LOS MONTOS A DEDUCIR SE APLICARAN EN EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE PARA SU 
COBRO E INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE "CENTROGEO" TENGA CUANTIFICADA LA DEDUCCiÓN 
CORRESPONDIENTE. (ARTICULO 53 BIS DE "LA LEY" Y 97 DE "EL REGLAMENTO"). 
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QUINTA.- VIGENCIA Y PRÓRROGAS AL CONTRATO: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. A PARTIR 
DEL 30 DE JULIO DE 2018 AL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2018, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA 
ESTABLECIDO POR AMBAS PARTES, Asl COMO EN EL LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA QUE SE 
ENCUENTRAN ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER PRORROGADO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES CUANDO: 

A) LO CONVENGAN DE COMÚN ACUERDO; 
B) EXISTA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL "CENTROGEO" , 

QUE IMPIDAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 
C) INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, 

"CENTROGEO" ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS; 

D) EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL RETRASO 
EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN 
UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL 
CONTRATO Y "CENTROGEO" HAYA DECIDIDO RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN 
DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE. 

SERÁ REQUISITO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, QUE "EL PROVEEDOR" SOLICITE POR ESCRITO A 
"CENTROGEO" LA PRÓRROGA CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS NATURALES 
ANTERIORES A LA FECHA EN QUE DEBERÁ CUMPLIRSE CON LA OBLIGACiÓN, PARA LO CUAL, 
"CENTROGEO" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DENTRO DE LOS CINCO DIAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA RECIBIDO LA SOLICITUD DE PRÓRROGA, LA 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE ÉSTA; EN CASO DE QUE "CENTROGEO" CONSIDERE 
PROCEDENTE LA PRÓRROGA, LAS PARTES DEBERÁN MODIFICAR EL PRESENTE CONTRATO, 
CELEBRANDO POR ESCRITO EL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 
CINCO DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "CENTROGEO" HAYA HECHO DE 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR" SU DECISiÓN, CON OBJETO DE PRORROGAR LA FECHA 
PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN, SIN QUE ESTA AMPLIACiÓN REBASE EL 20', 
(VEINTE POR CIENTO) DE LA FECHA O PLAZO PACTADO ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO, 
APLICANDO A "EL PROVEEDOR" LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO PREVISTAS EN ESTE 
INSTRUMENTO, BAJO EL ENTENDIDO QUE NO PROCEDERÁ LA APLICACiÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES EN LOS SUPUESTOS DE QUE LA PRORROGA SE DERIVE DE CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A "CENTROGEO" . 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, POR SER CAUSA 
IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA APLICACiÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO" O DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS 
INCISOS C) Y D) DE ESTA CLÁUSULA, NO SE REQUERIRÁ DE SOLICITUD DE PRÓRROGA POR PARTE 
DE "EL PROVEEDOR". (ARTICULO 45, FRACCIONES XII Y XV DE "LA LEY"). 

I 
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SEXTA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA: 

"CENTROGEO" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS 
RAZONES Y CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTIcULO 54 BIS DE "LA LEY" Y EN TAL SUPUESTO. 
"CENTROGEO" REEMBOLSARA A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA 
INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 102 FRACCiÓN I DE "EL REGLAMENTO". 

SÉPTIMA.- FORMA DE REINTEGRAR PAGOS EN EXCESO: 

EN CASO DE EXISTIR PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL PROVEEDOR", ESTE DEBERA 
REINTEGRAR A "CENTROGEO" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MAs LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACiÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS 
FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA 
CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO, HASTA LA FECHA EN 
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "CENTROGEO" . (TERCERO, 
CUARTO Y QUINTO pARRAFOS DEL ARTIcULO 51 DE "LA LEY"). 

OCTAVA.- GARANTíA: 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 48, SEGUNDO pARRAFO DE "LA LEY", 
"CENTRO GEO" EXCEPTÚA A "EL PROVEEDOR" DE PRESENTAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE FUNDÓ EN EL 
ARTIcULO 42 DE "LA LEY". 

NOVENA.- CESiÓN DE DERECHOS: 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRAN SER 
CEDIDOS, ENAJENADOS, GRAVADOS O TRANSFERIDOS A TERCEROS POR NINGÚN MOTIVO Y BAJO 
NINGUNA CIRCUNSTANCIA POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS 
DE COBRO Y, PARA TAL EFECTO EN ESTE ACTO, "CENTROGEO" MANIFIESTA SU CONSENTIMIENT 
PARA QUE "EL PROVEEDOR" PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE U 
INTERMEDIARIO FINANCIERO, MEDIANTE OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCUENT 
ELECTRÓNICO EN CADENAS PRODUCTIVAS, CONFORME A LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES 
GENERALES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL PARA SU INCORPORACiÓN AL PROGRAMA DE CADENAS 
PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROLLO, 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 28 DE FEBRERO DE 2007. EN CASO D 
QUE "EL PROVEEDOR" OPTE POR CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE OTROS 
ESQUEMAS, REQUERIRA PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "CENTROGEO" (ÚLTIMO 
pARRAFO DEL ARTIcULO 46 DE "LA LEY"). 

DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD: 

TODA INFORMACiÓN IMPRESA, VERBAL, AUDIOVISUAL O DE CUALQUIER OTRA FORMA QUE PUDIESE 
REVESTIR EL CARAcTER DE DOCUMENTO, QUE "CENTROGEO" LE PROPORCIONE A "EL 
PROVEEDOR", O QUE ESTE OBTENGA EN CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ES 

ESTRI~T~_M_E~TE~~~F-'_D~~~IAL, __ ~~~H-'_BIÉ_ND_O_S~ ___ T~~A IN~~~~ACIÓN A TERCEROS COI 
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CUALQUIER CARÁCTER Y PARA CUALQUIER FIN, SALVO QUE SE TRATE DE INFORMACiÓN NECESARIA 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A GUARDAR ESCRUPULOSAMENTE LOS SECRETOS TÉCNICOS Y 
COMERCIALES Y LA INFORMACiÓN QUE SE GENERE, DERIVADA DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE A 
"CENTROGEO" PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS REQUERIDOS, AÚN CUANDO DICHA 
INFORMACiÓN HAYA SIDO ADQUIRIDA, OBTENIDA O DESARROLLADA POR EL MISMO O 
CONJUNTAMENTE CON OTRAS PERSONAS, POR LO QUE SE ABSTENDRÁ DE DIVULGARLA A 
TERCERAS PERSONAS Y A UTILIZARLA EN PROVECHO PROPIO SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO POR 
ESCRITO DE "CENTROGEO" . 

POR OTRA PARTE, "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A DEVOLVER A "CENTROGEO" A LA 
TERMINACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y AÚN ANTES DE LA CITADA 
TERMINACiÓN SI EXISTE PETICiÓN EXPRESA DE "CENTROGEO" , TODA LA INFORMACiÓN Y COPIAS 
DE LA MISMA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DIAS NATURALES. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS: 

"CENTROGEO" PODRÁ A TRAVÉS DE SU PERSONAL QUE DESIGNE PARA TAL EFECTO, SUPERVISAR 
EN TODO TIEMPO QUE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN REALIZANDO EN LAS 
CONDICIONES CONVENIDAS CON "EL PROVEEDOR", Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN DE 
MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, SE APLICARÁ LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VICIOS OCULTOS: 

"EL PROVEEDOR" RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, RESPECTO DEL SERVICIO 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AÚN CUANDO HUBIESE CONCLUIDO SU VIGENCIA Y HASTA POR 
UN PLAZO DE DOS AÑOS. (SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 53 DE "LA LEY"). 

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADES: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
CUMPLIENDO CON LAS ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE CONVENIDAS POR LAS PARTES EN ESTE 
INSTRUMENTO; EN CONSECUENCIA, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A SUBSANAR, CORREGIR O 
REPONER CUALQUIER DEFICIENCIA EN LOS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE CONTRATO A SU PROPIA .-
COSTA, HASTA QUE LOS SERVICIOS SEAN ACEPTADOS A PLENA SATISFACCiÓN POR "CENTROGE ~ú 
(ARTICULO 45, FRACCiÓN XVII DE "LA LEY"). ~ 

DÉCIMA CUARTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 

"CENTROGEO" PODRÁ LLEVAR A CABO EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO, MISMA QUE OPERARÁ DE PLENO DERECHO 
Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN O RESOLUCiÓN JUDICIAL, CUANDO "EL PROVEEDOR", INCUMPLA 
CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, PARA LO CUAL BASTARÁ ÚNICAMENTE QUE 
"CENTROGEO" NOTIFIQUE POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO EN 
QUE HAYA INCURRIDO A EFECTO DE QUE ÉSTE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO (5) DIAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CORRESPONDA Y, EN SU CASO, APORTE LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE CONVENIENTES, UNA VEZ 
CONCLUIDO EL REFERIDO PLAZO, "CENTROGEO" EMITIRÁ LA RESOLUCiÓN QUE CORRESPONDA 
DENTRO DE LOS QUINCE (15) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL PROVEEDOR" HAYA 
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RECIBIDO LA NOTIFICACiÓN ANTES MENCIONADA, DECLARANDO LA RESCISiÓN O BIEN, OTORGANDO 
EL PLAZO QUE A SU JUICIO PROCEDA PARA QUE "EL PROVEEDOR" CUMPLA CON SUS 
OBLIGACIONES, EN EL ENTENDIDO QUE LA RESOLUCiÓN SERÁ EMITIDA POR "CENTROGEO" YA SEA 
QUE "EL PROVEEDOR" HAYA O NO MANIFESTADO LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA LAS 
PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE Y POR MUTUO ACUERDO QUE LA REFERIDA RESOLUCiÓN NO 
ADMITIRÁ EL EJERCICIO DE ACCiÓN O RECURSO ALGUNO. LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A 
QUE "CENTROGEO" INICIE EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE 
CONTRATO, SON LAS SIGUIENTES: 

1) SI "EL PROVEEDOR", POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO PRESTA LOS SERVICIOS OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 

2) SI "EL PROVEEDOR" INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS 
O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO 
DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "CENTROGEO" ; 

3) SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA PARTE DE SUS OBLIGACIONES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "CENTROGEO" ; 

4) SI "EL PROVEEDOR" CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL PRESENTE 
CONTRATO, VIOLANDO LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO; 

5) SI "EL PROVEEDOR" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO 
ESTABLECIDO COMO REQUISITO PARA LA CONTRATACiÓN TENER UNA DETERMINADA 
NACIONALIDAD; 

6) SI "EL PROVEEDOR" NO ENTREGA LA(S) GARANTfA(S) SOLICITADAS EN ESTE CONTRATO, A 
MENOS QUE SE HAYA EXCEPTUADO A "EL PROVEEDOR"DE SU PRESENTACiÓN. 

7) CUANDO SE AGOTE EL MONTO LIMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
8) SI "EL PROVEEDOR" ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS 

SERVICIOS, MANIFIESTA POR ESCRITO SU IMPOSIBILIDAD PARA CONTINUAR PRESTANDO LOS 
MISMOS. 

9) UNA VEZ AGOTADO EL MONTO LIMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES, CUANDO APLIQUE. 
10) SI "EL PROVEEDOR" SE NIEGA A REPONER LOS SERVICIOS QUE "CENTROGEO" HUBIERE 

CONSIDERADO COMO RECHAZADOS O DISCREPANTES. 
11) SI LOS SERVICIOS NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES Y CALIDADES PACTADAS EN EL 

CONTRATO. 
12) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS SERVICIOS O BIEN SI INCUMPLE 

CON LOS PROGRAMAS DE EJECUCiÓN QUE SE HUBIEREN PACTADO EN ESTE CONTRATO. 
13) SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE ACREEDORES O EN 

CUALQUIER SITUACiÓN ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO. 
14) SI "EL PROVEEDOR" NO PERMITE A "CENTROGEO" O A QUIEN ESTE DESIGNE POR ESCRITO, 

LAS FACILIDADES O DATOS NECESARIOS PARA LA SUPERVISiÓN O INSPECCiÓN DE LO~ 
SERVICIOS. <l 

15) SI "EL PROVEEDOR" SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO E .~ 
RELACiÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, Y 

16) EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 
DEL PRESENTE CONTRATO, LAS LEYES, TRATADOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE 
ENTREGA DE LA PRESTACiÓN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, 
PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DE "CENTROGEO" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD 
DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"CENTROGEO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE 
EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
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AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERA 
ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE 
OPERACiÓN QUE SE OCASIONARIAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARIAN MAs 
INCONVENIENTES. 

EN CASO DE QUE NO SE DÉ POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "CENTROGEO" ESTABLECERA CON 
"EL PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE 
MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE 
CELEBRE DEBERA ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS pARRAFOS DEL 
ARTIcULO 52 DE "LA LEY". 

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" HUBIESE OPTADO POR REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO DE LOS 
SERVICIOS, POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, SE INICIARA EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA CUANDO SE HAYA AGOTADO EL LIMITE DEL INCUMPLIMIENTO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO. (ARTICULOS 53 BIS DE "LA 
LEY" Y 97 DE "EL REGLAMENTO"). 

CUANDO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL RETRASO 
EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN 
EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO, 
"CENTROGEO" PODRA RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE 
LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y CUENTE CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL 
EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO CON 
LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO SE CONSIDERARA 
NULO. (ARTICULOS 45, FRACCiÓN XVI Y 54 DE "LA LEY" Y ÚLTIMO pARRAFO DEL ARTIcULO 92 DE "EL 
REGLAMENTO"). 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA DEMANDAR LA RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO 
POR CAUSAS JUSTIFICABLES E IMPUTABLES A "CENTROGEO" , DEBERA ACUDIR A LOS TRIBUNALES 
COMPETENTES Y OBTENER LA RESOLUCiÓN O SENTENCIA CORRESPONDIENTE. 

DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES: 

SI "EL PROVEEDOR" NO PRESTARE LOS SERVICIOS EN LA FECHA ACORDADA CON "CENTROGEO" , 
COMO PENA CONVENCIONAL, DEBERA CUBRIR A "CENTROGEO" EL 01% (UNO POR CIENTO) DEL 
MONTO DE LOS SERVICIOS NO ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE, SIN INCLUIR 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA DIA DE RETRASO, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE L 
FECHA PACTADA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN, LA QUE NO EXCEDERA DEL MONTO DE 
LA GARANTIA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN SU CASO. (ARTICULO 53 DE "LA LEY' Y 
ARTIcULO 95 DE "EL REGLAMENTO"). 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARA 
CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR 
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. NO PROCEDERA EL COBRO DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES NI LA CONTABILIZACiÓN DE LAS MISMAS CUANDO "CENTROGEO" RESCINDA 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO Y HAGA EFECTIVA LA GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO EN SU CASO. (SEGUNDO pARRAFO DEL ARTIcULO 95 DE "EL REGLAMENTO"). 

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA 
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O CUALQUIER OTRA CAUSA NO 
IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR", YA QUE EN TAL EVENTO, "CENTROGEO" PODRA MODIFICAR EL 
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PRESENTE CONTRATO A EFECTO DE PRORROGAR EL PLAZO O LA VIGENCIA PARA LA PRESTACiÓN 
DE LOS SERVICIOS, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁ FORMALIZARSE EL CONVENIO MODIFICATORIO 
RESPECTIVO, TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO" , NO SE REQUERIRÁ DE LA 
SOLICITUD DE "EL PROVEEDOR", (ARTICULO 91 DE "EL REGLAMENTO"), 

DÉCIMA SEXTA.- OBLIGACIONES LABORALES DE "EL PROVEEDOR": 

EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, DEL CUAL NO SE 
DESPRENDE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO CON "EL PROVEEDOR" NI CON LOS 
TRABAJADORES QUE ÉSTE, EN SU CASO, ASIGNE PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DE 
ESTE INSTRUMENTO, DICHOS TRABAJADORES NO TENDRÁN CON "CENTROGEO" NINGUNA 
RELACiÓN LABORAL, YA QUE ÚNICAMENTE "EL PROVEEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A AFRONTAR LAS 
OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA 
QUE PUDIERAN SURGIR CON MOTIVO DE LOS PACTOS QUE CELEBREN CON TERCEROS. POR LO 
TANTO "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONSABILIZARSE DE LAS CONSECUENCIAS JURIDICAS 
QUE PUDIERAN DERIVARSE DE LA INTERPOSICiÓN DE CUALQUIER RECLAMACiÓN QUE SUS 
TRABAJADORES LLEGAREN A HACER EN CONTRA DE "CENTROGEO" , Y EN NINGÚN CASO SE 
CONSIDERARÁ A ÉSTE COMO PATRÓN SUSTITUTO, SOLIDARIO O BENEFICIARIO, 

DÉCIMA SÉPTIMA.- LEGISLACiÓN APLICABLE: 

EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR "LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y LAS "POBALlNES", ESTÁS 
ÚLTIMAS QUE "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE CONOCER, RECONOCIENDO LAS 
ATRIBUCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE "CENTROGEO" QUE SE ENCUENTRAN 
FACULTADOS PARA ATENDER Y EJECUTAR LOS DIVERSOS ACTOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, 
INCLUYENDO SU SUSPENSiÓN, TERMINACiÓN ANTICIPADA Y RESCISiÓN ADMINISTRATIVA, Asl COMO 
LA CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS Y LA IMPOSICiÓN DE PENAS Y SANCIONES, 

DÉCIMA OCTAVA.- CAMBIO DE DENOMINACiÓN, NATURALEZA LEGAL O REPRESENTACiÓN: 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR 
CUALQUIER CAUSA "CENTROGEO" O "EL PROVEEDOR" LLEGAREN A CAMBIAR DE DENOMINACiÓN, 
NATURALEZA LEGAL, Asl COMO DE REPRESENTANTE LEGAL, EL PRESENTE CONTRATO SUBSISTIRÁ 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, EN CUYO CASO, LA PARTE QUE HUBIERE SUFRIDO 
MODIFICACIONES QUE ALTEREN ESTE CONTRATO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A S 
CONTRAPARTE, CON DIEZ OlAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN A LA FECHA DE LA MODIFICACiÓN, A 
EFECTO DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS CONDUCENTES Y SE CELEBREN, EN SU CASO, L 
ACUERDOS RESPECTIVOS, 

DÉCIMA NOVENA,- SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: 

CUANDO EN LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PRESENTE CASO 
FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "CENTROGEO" , PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACiÓN DEL 
SERVICIO, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE PAGARÁ A "EL PROVEEDOR", AQUELLOS SERVICIOS QUE 
EFECTIVAMENTE SE HUBIESEN PRESTADO AL MOMENTO DE LA SUSPENSiÓN Y "EL PROVEEDOR" 
REINTEGRARÁ A "CENTROGEO" , EN SU CASO, LOS ANTICIPOS NO AMORTIZADOS, CUANDO LA 
SUSPENSiÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO" , PREVIA PETICiÓN Y 
JUSTIFICACiÓN DE "EL PROVEEDOR", "CENTROGEO" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS 
GASTOS NO RECUPERABLES QUE SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE LA SUSPENSiÓN, 
SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, DICHOS GASTOS SE PAGARÁN DENTRO DE UN 
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TÉRMINO QUE NO EXCEDERÁ DE VEINTE DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE 
"CENTROGEO" HAYA APROBADO, EN SU CASO, LA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN QUE PARA TAL 
EFECTO PRESENTE "EL PROVEEDOR". 

EL PLAZO DE SUSPENSiÓN NO PODRÁ SER MAYOR A SESENTA DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE, "CENTROGEO" HUBIERE NOTIFICADO A "EL PROVEEDOR" LA 
SUSPENSiÓN DEL CONTRATO, Y EN CASO DE QUE SE REBASE DICHO PLAZO, SE INICIARÁ EL 
PROCESO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO CONFORME A LO PREVISTO EN LA 
CLÁUSULA SEXTA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. (ARTICULO 55 BIS DE "LA LEY"). 

"EL PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR A "CENTROGEO" LA SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO, 
HASTA POR SESENTA DIAS NATURALES POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE IMPIDAN 
PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE INSTRUMENTO, QUEDANDO A JUICIO DE "CENTROGEO" 
ACEPTAR O NO DICHA SOLICITUD PREVIO EL ANÁLISIS DE LAS CAUSAS O RAZONES EXPRESADAS 
POR "EL PROVEEDOR", EN CASO DE QUE "CENTROGEO" NEGARE DICHA SUSPENSiÓN, "EL 
PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES LA SUSPENSiÓN TEMPORAL 
DE ÉSTE INSTRUMENTO, PARA LA CUAL, SE REQUERIRÁ LA RESOLUCiÓN O SENTENCIA DEFINITIVA Y 
FIRME QUE CORRESPONDA. 

VIGÉSIMA.- OBLIGACIONES: 

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, A LOS TÉRMINOS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLECE "LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y LAS "PO BALINES", Asl COMO 
LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURIDICAS O NORMAS QUE RESULTEN APLICABLES. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INCREMENTOS AL MONTO O CANTIDAD: 

EL PRESENTE CONTRATO SE PODRÁ MODIFICAR DENTRO DE SU VIGENCIA, INCREMENTANDO SU 
MONTO O LA CANTIDAD DE SERVICIOS A JUICIO DE "CENTROGEO" , SIN QUE POR CAUSA ALGUNA EL 
INCREMENTO REBASE, EN CONJUNTO, EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO O CANTIDAD DE 
LOS CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS INICIALMENTE Y SIEMPRE Y CUANDO SE AJUSTE A 
LO SIGUIENTE: 

A) QUE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS QUE CORRESPONDE A LA AMPLIACiÓN, SEA IGUAL AL 
PACTADO ORIGINALMENTE, Y 

B) QUE LA FECHA EN QUE PROCEDA LA MODIFICACiÓN, SEA PACTADA DE COMÚN ACUERDO 
ENTRE LAS PARTES, POR ESCRITO A TRAVÉS DE CONVENIO MODIFICATORIO Y P 
CONDUCTO DE SUS LEGITIMOS REPRESENTANTES, EN EL CUAL DEBERÁ ESTIPULARSE LA: 
FECHA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS RESPECTO DE LAS CANTIDADES ADICIONALES Y, E 
SU CASO, LA OBLIGACiÓN A CARGO DE "EL PROVEEDOR" DE ENTREGAR LA MODIFICACIÓ 
RESPECTIVA DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN SU CASO POR DICHO INCREMENTO. 

EN CASO DE QUE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO INCLUYAN DOS O MÁS 
PARTIDAS, EL PORCENTAJE DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) SE APLICARÁ PARA CADA UNA DE ELLAS. 
(ARTICULO 52 DE "LA LEY" Y ARTICULO 91 DE "EL REGLAMENTO"). 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EN EL CASO DE EXISTIR CONTROVERSIAS TÉCNICAS O 
ADMINISTRATIVAS CON EL OBJETO Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTAS SERÁN 
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RESUELTAS CONJUNTAMENTE POR "EL PROVEEDOR" Y"CENTROGEO" y EN CASO DE NO EXISTIR 
ACUERDO AL RESPECTO, SE ESTARÁ A LO QUE DISPONGA "CENTROGEO" , OBLIGÁNDOSE "EL 
PROVEEDOR" A SUBSANAR CUALQUIER DEFICIENCIA EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DIAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA INDICACiÓN POR PARTE DE "CENTROGEO" . 

VIGÉSIMA TERCERA.- DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD INDUSTRIAL: 

LOS DERECHOS DE AUTOR DE NATURALEZA PATRIMONIAL Y LOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE, 
EN SU CASO, RESULTEN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. CORRESPONDERÁN EN SU TOTALIDAD A "CENTROGEO" . QUIEN PODRÁ 
EXPLOTARLOS, DIFUNDIRLOS Y TRANSMITIRLOS POR CUALQUIER MEDIO CONOCIDO O POR 
CONOCERSE, CON LA UNICA LlMITANTE DE OTORGAR LOS CRÉDITOS QUE, EN SU CASO, 
CORRESPONDAN A "EL PROVEEDOR" Y/O A LOS EMPLEADOS DE ÉSTE QUE HUBIEREN PARTICIPADO 
EN LA PI;<ESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ANTES REFERIDOS. 

"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS DE AUTOR O DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL DE TERCEROS DERIVADAS DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OBLIGÁNDOSE A INDEMNIZAR Y SACAR EN PAZ Y A SALVO DE TODAS 
LAS RECLAMACIONES, DEMANDAS O ACCIONES QUE, EN SU CASO, HAGAN LOS TERCEROS 
TITULARES DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL A "CENTROGEO" , INCLUYENDO LOS 
GASTOS, CARGOS, HONORARIOS DE ABOGADOS, PÉRDIDAS O DAÑOS QUE PUDIERAN PROVOCAR 
DICHAS RECLAMACIONES. (ARTICULO 45, FRACCiÓN XX DE "LA LEY"). 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA DIVULGACiÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS SERVICIOS: 

"EL PROVEEDOR" NO PUBLICARÁ NI REVELARÁ A OTROS LA INFORMACiÓN DE LOS RESULTADOS DE 
LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, NI NINGUNA OTRA INFORMACiÓN OBTENIDA EN 
RELACiÓN CON EL MISMO, SOBRE LA CUAL "CENTROGEO" TENGA DERECHOS DE PROPIEDAD O SE 
ENCUENTRE CONSIDERADA COMO INFORMACiÓN CONFIDENCIAL, SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y 
POR ESCRITO DE ÉSTE. 

VIGÉSIMA QUINTA.- AJUSTE DE COSTOS: 
LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE EN QUE NO EXISTIRÁ REVISiÓN O AJUSTE DE LOS COSTOS 
Y PRECIOS DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DOMICILIOS Y PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIONES: 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, CADA UNA DE LAS PARTES, SEÑALAN LOS 
SIGUIENTES DOMICILIOS PARA OIR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS 
DOCUMENTOS. 

DE "CENTROGEO" , EL UBICADO LA CALLE DE CONTOY, NUMERO 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, 
DELEGACiÓN TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO; CON NUMERO DE 
TELEFONO (55) 26152289. 

DE "EL PROVEEDOR", EL UBICADO EN LA CALLE SANTA MARIA LA RIBERA No. 96 INT. D-101, COL. 
SANTA MARIA LA RIBERA, DELEGACiÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06400, CIUDAD DE MÉXICO, CON NUMERO 
TELEFÓNICO (55) 55415155 Y CORREO ELECTRÓNICO monica.barrios@consultinglmabogados.com. 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE TODO TIPO DE NOTIFICACiÓN, AVISO O DOCUMENTO 
QUE REQUIERAN EFECTUARSE O ENTREGARSE EN RELACiÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, SE 
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CONSIDERARÁ VÁLIDO SI ES ENTREGADO EN CUALQUIERA DE LOS DOMICILIOS O CUENTA DE 
CORREO ELECTRÓNICO ANTES MENCIONADO, EN EL ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, AVISOS 
O DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN EN LOS DOMICILIOS SE HARÁN POR CORREO CERTIFICADO, 
MENSAJERIA U OTRO TIPO DE SERVICIOS QUE CUENTEN CON ACUSE DE RECIBO, LA INFORMACiÓN 
ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA SEf\JALADA POR "EL PROVEEDOR" SERÁ 
ACREDITADA CON EL PROPIO MENSAJE DE DATOS EMITIDO POR VIA ELECTRÓNICA, CON LA 
IMPRESiÓN DEL MISMO O CON EL ARCHIVO ELECTRÓNICO CONFORME A LA TECNOLOGIA APLICABLE 
DEL EMISOR DEL MENSAJE DE DATOS, AÚN CUANDO NO SEA UTILIZADA FIRMA ELECTRÓNICA 

EN CASO DE QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES, CAMBIE SU DOMICILIO O CUENTA DE CORREO 
ELECTRÓNICO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU CONTRAPARTE, CON TREINTA DIAS 
NATURALES DE ANTICIPACiÓN, CON OBJETO DE QUE SE PROCEDA A FORMALIZAR EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO, EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL NUEVO DOMICILIO O LA NUEVA 
CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, SIN ESTE REQUISITO, LAS NOTIFICACIONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS QUE SE TENGAN QUE EFECTUAR O ENTREGAR, SE HARÁN EN LOS DOMICILIOS ANTES 
SEÑALADOS Y SURTIRÁN PLENAMENTE SUS EFECTOS. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 

EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL SÉPTIMO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 84 DE "EL REGLAMENTO", 
LA C. ALMA DELIA CABRERA ZAVALA, QUE TIENE EL CARGO DE JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES EN "CENTROGEO", SERÁ LA SERVIDORA PÚBLICA RESPONSABLE DE DAR 
SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR". 

EL DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO TELEFÓNICO EN DONDE PUEDE SER LOCALIZADO 
EL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO SON LOS SIGUIENTES: 

1) DOMICILIO: EL UBICADO EN LA CALLE CONTOY, NÚMERO 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, 
DELEGACiÓN TLALPAN, CODIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

2) CORREO ELECTRÓNICO: acabrera@centrogeo.edu.mx 
3) NÚMERO TELEFÓNICO: (55) 26152289 EXT. 1123 

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" SUSTITUYA AL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO, LO HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR", EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA DE 
ESTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- ENTREGA DE INFORMACiÓN: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PROPORCIONAR A LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y/O AL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CENTROGEO" , CON MOTIVO DE LAS AUDITORIAS, VISITAS O 
INSPECCIONES QUE PRACTIQUEN, LA INFORMACiÓN Y DOCUMENTACiÓN RELACIONADA CON ESTE 
CONTRATO EN EL MOMENTO EN QUE LE SEA REQUERIDO MEDIANTE OFICIO Y EN EL PLAZO QUE SE 
OTORGUE PARA SU ENTREGA, EL CUAL EN NINGÚN CASO PODRÁ SER INFERIOR A CINCO DIAS 
NATURALES. (ARTICULOS 57 DE "LA LEY" Y 107 DE "EL REGLAMENTO") . 
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VIGÉSIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN ADMINISTRATIVA: 

EN CUALQUIER MOMENTO "EL PROVEEDOR" O "CENTROGEO" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, SOLICITUD DE CONCILIACiÓN POR DESAVENENCIAS 
DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. DICHA CONCILIACiÓN SE LLEVARÁ A 
CABO EN LOS TÉRMINOS DEL CAPITULO SEGUNDO DEL TITULO SEXTO DE "LA LEY". 

PARA TAL EFECTO, EL ESCRITO DE SOLICITUD DE CONCILIACiÓN DEBERÁ CONTENER LOS 
ELEMENTOS PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SIENDO COMO 
MINIMO LOS SIGUIENTES: NOMBRE DEL O LOS PROMOVENTES; DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL DE 
QUIÉN O QUIÉNES PROMUEVAN, EN SU CASO DE SU REPRESENTANTE LEGAL; DOMICILIO PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES, Asl COMO NOMBRE DE LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA 
RECIBIRLAS; LA PETICiÓN QUE SE FORMULA; LOS HECHOS O RAZONES QUE DAN MOTIVO A LA 
PETICiÓN; EL ESCRITO DEBE IR DIRIGIDO A LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y EL LUGAR Y 
FECHA DE SU EMISiÓN; DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL INTERESADO O SU REPRESENTANTE 
LEGAL; EL PROMOVENTE DEBERÁ ADJUNTAR A SU ESCRITO LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
PERSONALIDAD. (ARTICULOS 77 A 79 DE "LA LEY"). 

TRIGÉSIMA.- RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCiÓN: 

LAS CONTROVERSIAS QUE LLEGAREN A SUSCITARSE CON MOTIVO DE LA INTERPRETACiÓN O 
APLICACiÓN DE PRESENTE CONTRATO, Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE ESTIPULADO 
EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO 
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES, FUTUROS 
O CUALQUIER OTRA CAUSA. (ARTICULOS 45, FRACCiÓN XXI Y 85 DE "LA LEY"). 

ENTERADAS LAS PARTES DEL ALCANCE, CONTENIDO Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y 
POR NO CONTENER DOLO, ERROR, MALA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA A DERECHO, LO FIRMAN DE 
CONFORMIDAD Y ANTE LA PRESENCIA DEL TESTIGO QUE SE SEÑALA, EN DOS TANTOS EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

POR "CENTROGEO" 

LIC. OMAR FRA '. lseO GOMEZ MARTlNEZ 
APODERADO. 

TESTIGO 

. LMA DELIA CABRERA ZAVALA. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 

OR" 

. --- - _. -- --~--- --. - ----- -____ . -____ -_____ . __ - -___ -- ___ .. ____ . __ . _. _. -___ -___ ---__ -___ - -___ --- ___ . _____ . - _. __ . 
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"ANEXO UNO" 

PROPUESTA TÉCNICA 

PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE REVISIÓN INTEGRAL DE NORMATlVIDAD, 
PROCEDIMIENTOS y EXPEDIENTES EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS ACORDE A LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO: LICITACIÓN PÚBLICA, 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y ADJUDICACIÓN DIRECTA 

1.- ANTECEDENTES. 

El CentroGeo, fue constihlido como una entidad de la Administración Pública Federal. de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 3° fracción 11 y 46 último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, constituirla como Asociación Civil, y que por acuerdo del Ejecutivo Federal publicado el 22 de agosto de 
1979, se autoriz61a participación estatal en dicha asociación, habiéndose constituido como Centro de Investigación 
en Geograffa y Geolllática "Ing, Jorge L. Tamayo", A.C., mediante escritura pública número 53,441 de fecha 25 de 
febrero de 1980 ante la Notada Número 134 de la Ciudad de México. 

Que en la Asamblea General de Asociados del "Centro de Investigación en Geografía y Geomátlca, lng. Jorge L. 
Tamayo", A.C., celebrada el dla 5 de septiembre de 2017, se aprobó la modificación de su denominación, a CENTRO 
DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C., entendida también como CentroGeo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con alltonomla de decisión técnica, operativa y administrativa, en 
términos de la Ley de Ciencia yTecnologfa. 

Entre sus objetivos, está la de realizar actividades de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en ciencias 
de la Información geoespacial. 

El CentroGeo, es además una Institución competitiva de investigación y educación integrada al Sistema de Centros 
Públicos CONACYT, contribuyendo para asociar el trabajo clentffico y la formación de recursos humanos de alto 
nivel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de la sociedad mexicana. 

Como parte de su operación, el CentroGeo requiere contratar diversos servicios que complemeten sus actividades 
y contribuyan al logro de sus objetivos, a través del apoyo a las áreas sustantivas 

11.· OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

La contratación de los servicios de revisión integral de procedimientos, cumplimiento de la norma ti vi dad y 
expedientes en materia de contrataciones públicas acorde a la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público: licitación pública, Invitación a cuando menos tres personas y adjudicación directa. 

M&B CONSULTING ABOGADOS, S.C., brindará \In servicio de calidad y acorde al objeto de la contratación 
atendiendo en todo momento los alcances y condiciones técnicas y administrativas solicitadas por el CentroGeo. 

111.- ALCANCE DEL SERVICIO. 

Que el CentroGeo cuente con un servicio que brinde soporte y sirva como una herramienta de apoyo para asegurar 
la correcta aplicación de la normatividad de la materia de compras gubernamentales que permitan a los servidores 
públicos realizar de manera eficaz, eficiente y transparente las actividades y funciones que tiene encomendadas en 
los procedimientos en materia de adquisiciones. 
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El servicio que brindará M&8 CONSULTING ABOGADOS, S.C. estará siempre a la altura de las necesidades del 
CentroGco y se prestará eDil la oportunidad y calidad requeridas. 

IV. DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS, ENTREGABLES y PLAZO DE ENTREGA. 

M&B CONSULTING ABOGADOS, S.C. siendo la empresa adjudicarla en su caso, llevará a cabo el servicio de 
conformidad con lo requerido por el CentroGeo y M&B CONSULTING ABOGADOS, S.C. deberá entregar CentroGeo 
tanto en formato Impreso como digital los entregables siguientes, mismos que podrán ser susceptibles de 
comentarios y correcciones por parte del CentroGeo. 

# ., • ". PQJ'c~lltaje del 
'O" ¡ - - -, • es Fecha de monto del cont .. ato 
;, Ulllre~(lbJe ,"" l! ull'clón Entrega que se pagará por el 

~' ~t'~:; ~, >- entregable 

REVISiÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIONES 
REALIZADO POR 
CENTROGEO y 

1 ANÁLISIS DIl LA 
APLICACiÓN DEL 
MARCO LEGAL 
INTEGRAL DE 
CONTRATACIONES 
PÚBLICAS EN EL 
CENTROGEO. 

ANÁLISIS INTIlGRAL 
DE LOS EXPEDIENTES 
DE CONTRATACiÓN 

2 ACORDES AL MARCO 
LEGAL VIGENTE 
APLICABLE AL 
CENTROGEO. 

Documento impreso que contenga 
un Informe general de la revisión 
de los procedimientos de 
contrataciones realizados por 
CENTROGEO, determinando el 
volumen revisado y el tipo de 
procedimiento asf como un 
Informe general del cumplimiento 
de la aplicación del marco legal 
aplicable al área de adquisiciones 
del CentroGeo que incluya la 
descripción de la norma de 
acuerdo con las diversas materias 
aplicables: en la adquisición de 
bienes. Licitación P(¡blica, 
InvItación a Cuando Menos Tres 
Personas y Adjudicación Directa en 
el oefíoelo enero a junio de 2018. 
Documento impreso que contenga 
los hallazgos de la revisión 
realizada por muestreo a cuando 
menos: 
2 procedimientos de licitación 
Pública en el ejercicio de 2018. 
3 procedimientos de Invitación a 
cuando menos tres personas en el 
ejercicio de 2016. 
S procedimientos de Adjudicación 
Directa en el ejercicio de 2018 o 
bien al número de procedimientos 
que indique la convocante del 
ejercicio 2016, siendo un máximo 
de 10 procedimientos. 
Dicho documento deberá contener 
cuando menos la identificación del 

10 de agosto 
de 2018 

31 de agosto 
de 2010. 

I nrocedimlento revisado, la 
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situación actual del expediente 
(documentos que obran en el 
mismo), las acciones de mejora 
nara robustecer los expedientes, 

GENERACiÓN DE UN 
LISTADO DE Documento impreso que contenga 
DOCUMENTOS una propuesta de los documentos 

3 
MINIMOS QUE DEBE mínimos que deben obrar en los 
CONTENER UN procesos de: Licitación Pública, 
EXPEDIENTE DE Invitación a cuando Menos tres 
CONTRATACiÓN personas y adjudicación directa. 
PÚBLICA. 

CentroGeo 
19'1T30"N 99'13'17"0 2489rn 
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I PorcentaJe del 
Fecha de monto del contrato 

que se pagará po,: el Entrega 
eutragable 

10 de 
septiembre 25% 
de 2018. 

NOTA: Si la fecha resulta illhábn se entenderá que la entrega se hará al día hábil siguiente. 
Cada entregable deberá presentarse en la fecha de entrega establecida por el CentroGeo, al área administradora del 
contrato quien se encargará de validar y aprobar los mismos para proceder al pago correspondiente del porcentaje 
del monto total del contrato. 

V.- PLAZOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

M&B CONSULTING ABOGADOS, S.C. prestará el servicio del dra 30 de julio al 10 de septiembre del 2018. 

VI.- LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Los servicios que prestará M&B CONSULTING ABOGADOS, S.C. deberán ser prestados en las instalaciones del 
proveedor o del CentroGeo, ubicadas en Calle Contoy 137 Col. Lomas de Padierna, Delegación Tlalpan, CP 14240, 
Ciudad de México. 

La recepción de los entrega bies será en las oficinas que ocupa la Dirección de Administración del CentroGeo 
ubicadas en el domicilio arriba citado. El servidor público encargado de verificar la entrega a su entera satisfacción 
será el titular de la Dirección de Administración. 

VIl.- FORMA DE PAGO. 

El pago se hará en tres exhibiciones, contra la entrega de los entrega bIes del servicio, mismos que deberán 
contenel' el visto bueno de validación y aceptación de la Dirección de Administración para proceder a su pago, en 
términos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en moneda 
mexicana, previa entrega y aceptación del Comprobante Fiscal Digital (CFD) que corresponda al entregable pOI' lo 
que M&B CONSULTING ABOGADOS, S.C. presentará la documentación fiscal conteniendo todos los requisitos. 

Se entenderá que el CentroGeo recibe a entera satisfacción los servicios y entregables, una vez que sean validados y 
aprobados por el Director de Administración como administrador del contrato. 

M&B CONSULTING ABOGADOS, S.C. se obliga a entregar al CentroGeo en su domicilio, en días hábiles y en un 
horario comprendido de las 9:00 horas a las 18:00 horas de lunes a viernes, el CFDI dentro de los 10 (diez) días 
naturales 
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posteriores a la conclusión de los servicios en el periodo de que se trate, mismo que deberá contener todos los 
datos y requisitos fiscales aplicables y de forma desglosada el Impuesto al Valor Agregado (lVA), 

Presentado el CPDI y validado por el CentroGeo se procederá a su pago dentro de los 20 (veinte) días naturales 
siguientes mediante transferencia electrónica en la cuenta bancaria que indique y acredite previamente el 
proveedor, esto considerando que no existan errores o deficiencias en dicho documento. 

En caso de errores o deficiencias en el eFD que se presente, el CentroGeo dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes al de su recepción, indicará al proveedor los errores o deficiencias que deberá corregir, en el entendido 
de que el periodo que transcurra a partir de la entrega de dicho escrito y hasta que el proveedor presente el CFD 
corregido no se computará para efectos del plazo referido en el párrafo anterior. 

El pago de penas convencionales a que se haga acreedor el proveedor deberá ser cubiertas y será Un requisito para 
liberar el pago correspondiente. 

VIIJ.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

De conformidad con el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y toda 
vez que la presente contratación se efectuará al amparo del artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, la presente contratación estará exenta de la presentación de la garantía de 
cumplimiento de contrato, por lo que para el presente servicio no aplica el cumplimiento de alguna garantfa 
adicional relacionada con ei servicio. 

IX.- PENAS CONVENCIONALES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 96 de su Reglamento, se aplicarán penas convencionales al proveedor por atraso en el inicio de la 
prestación del servicio y/o cuando los entregables solicitados no sean recibidos dentro del plazo pactado. En 
cualquier caso se aplicará una pena convencional del 1% (uno por ciento) por cada día natural de atraso sobre el 
importe total del entregable que corresponda, sin incluir ellVA, sin exceder el 10% del monto total del contrato, y 
en cuyo caso se podrá Iniciar el procedimiento de rescisión administrativa. 

X.- DEDUCTIVAS. 

De conformidad con 10 establecido· en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y artículo 97 de su Reglamento, se aplicarán deductivas ai pago de los entrega bies, por 
incumplimiento parcial o deficiente, En este caso, se aplicará una deductiva del 1% (uno por ciento) sobre el 
importe mensual que corresponda por la deficiencia en la calidad o cumplimiento parcial del mismo. 

Se considerará como deficiencia la siguiente: 

No cumplir con las caracterfsticas descritas, términos y condiciones solicitadas. 

Dicha penalización de manera acumulada no deberá rebasar el1 0% del monto total del contrato. 

XI.- ANTICIPO. 

No se considera la entrega de anticipo. 
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XII.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del articulo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el servidor público responsable de administrar, dar 
seguimiento y verifica¡' el debido cumplimiento del instrumento legal por parte del proveedor será el titular de la 
Dirección de Administración del CentroGeo y será el servidor público con quien M&B CONSULTING ABOGADOS, 
S.C. se entenderá para la realización de los trabajos. 

Xlll.- DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 

De conformidad con 10 establecido en el artículo S3 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, M&B CONSULTING ABOGADOS, S.e. quedará obligado, ante el CentroGeo a responder 
por los defectos y vicios ocultos de los el1tregables y por la calidad de los servicios; asf como, por cualquier otra 
responsabilidad en que incurra, de conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable. 

XIV.- AJUSTE DE PRECIOS. 

El precio que oferta M&B CONSULTING ABOGADOS. S.C. permanecerá fijo hasta la notificación del fallo, los precios 
se mantendrán fijos hasta que se concluyan todas las obligaciones contractuales establecidas. 

XV.' CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 

El CentroGeo podrá rescindir administrativamente el contrato, sin necesidad de declaración judicial previa, en caso 
de incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor en cuyo caso el CentroGeo procederá de conformid 
con lo dispuesto en el Al'tfculo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

Para efectos de lo anterior, se entenderá que el proveedor incumple can alguna de las obligaciones a su cargo 
cuando: 

• No preste los servicios o no entregue los productos en los plazos pactados en el contrato de conformidad 
con los términos. condiciones y especificaciones indicados en el mismo y su Anexo. 

• Acumule penas convencionales que rebasen el 10% del monto total del contrato 
• Acumule deductivas que en conjunto rebasen ell0% monto total del contrato. 
• Incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del 

contrato. 
• Cualq uier otro incumplimiento a las obligaciones establecidas en el contrato y su Anexo que afecte de 

manera determinante la prestación del servicio. 

XVI.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

El criterio de evaluación que se utilizará en el procedimiento para esta contratación, será "criterio de evaluación 
binario", de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 36 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 de su Reglamento. 

xvn.- PERFIL DEL PROVEEDOR. 

M&B CONSULTING ABOGADOS, S.C. cumple con el perfil del proveedor requerido para la prestación del servicio. 
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M&B CONSULTING ABOGADOS. S.e. es una persona moral, que dentro de su objeto se encuentra el relativo a la 
prestación de servicios Jurfdicos y que tienen que ver con asesada en normatividad y procesos de compras y 
contrataciones gubernamentales. 

M&B CONSULTING ABOGADOS, S.C. tiene dentro de su personal, especialistas en derecho administrativo y en la 
administración pública, asimismo, la que suscribe, es especialista en derecho administrativo, 

M&B CONSULTING ABOGADOS, $,C. adjunta su Currículum Vitae en el que se enuncian los servicios que presta y 
presenta al menos una constancia o documento contractual de cualquier institución pública o privada. que avala la 
prestación de servicios en materia de derecho administrativo. 

XVIII.' CONl'IDENCIALIDAD. 

El proveedor acepta en sus términos el contenido de este apartado por lo que la información y/o documentación 
que le sea proporcionada u obtenida en virtud del presente servicio es de carácter confidencial. por lo que queda 
prohibido, que el proveedor y su personal divulguen o publiquen en forma alguna en cualquier tiempo, sin 
consentimiento previo por escrito del CentroGeo de conformidad con lo previsto Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás disposiciones aplicables. 

XIX.- CUMPLIMIENTO DE NORMAS. 

Para el presente servicio no aplica el cumplimiento de normas especificas. 

XX.' TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 

El proveedor se obliga a no transferir a favor de cualquier otra persona los derechos y obligaciones que se deriven 
del contrato adjudicado con motivo de la contratación, con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caso 
deberá contar previamente con el consentimiento por escrito del CentroGeo. 

XXI.- FORMA DE PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. 

M&B CONSULTING ABOGADOS, S.e. presenta bajo protesta de decir verdad su propuesta económica en papel 
membretado y contiene el precio unitario en moneda nacional por cada uno de los entl'egables y el precio total de 
la propuesta, desglosando ellVA correspondiente por el total del servicio como a continuación se Indica: 

Los predos son fijos y firmes durante la prestación del servicio y la propuesta tiene ulla vigencia de 60 días 
naturales a partir de la expedición de la misma. 

REVISiÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIONES 
REALIZADO POR 
CENTROGEO y 
ANÁLISIS DE LA 
APLICACiÓN DEL 
MARCO LEGAL 
INTEGRAL DE 
CONTRATACIONES 
PÚBLICAS EN EL 

Documento impreso que contenga un informe 
general de la revisión de los procedimientos de 
contrataciones realizados por CENTROGEO, 
determinando el volumen revisado y el tipo de 
procedimiento así como un informe general del 
cumplimiento de la aplicación del marco legal $71,050.00 
aplicable al área de adquisiciones del CentroGeo 
que incluya la descripción de la norma de acuerdo 
con las diversas materias aplicables: en la 
adquisición de bienes. Licitación Pública, 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas y 
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ANÁLISIS INTEGRAL 
DE LOS EXPEDIENTES 
DE CONTRATACiÓN 
ACORDES AL MARCO 
LEGAL VIGENTE 
APLICABLE AL 
CENTRO GEO. 

LISTADO 
DOCUMENTOS 
MINIMOS QUE 
CONTENER 
EXPEDIENTE 
CONTRATACIÓN 
PÚBLICA. 

DEBE 
UN 
DE 

que contenga 
de la revisión realizada por muestreo a cuando 
menos: 
2 procedimientos de Licitación Pública en el 
ejercicio de 2018. 
3 p¡'ocedimientos de Invitación a cuando menos 
tres personas en el ejercicio de 2018. 
S procedimientos de Adjudicación Directa en el 
eje¡'cicio de 2018 o bien al número de 
procedimientos que indique la convocante del 
ejercicio 2018, siendo un máximo de 10 
procedimientos. 
Dicho documento deberá contener cuando menos 
la identificación del procedimiento revisado, la 
situación actual del expediente (documentos que 
obran en el las acciones de mejora para 

Documento impreso que contenga una propuesta 
de los documentos mínimos que dehen obrar en 
los procesos de: Licitación Pública, Invitación a 
cuando Menos tres personas y adjudicación 
directa. 

CentroGeo 
19'17"30"N 99'13'17"0 2489rn 

CENTROGEO-AD-F-09-012-2018 

$81.200.00 

$50,750.00 

IMPORTE CON LETRA: Son Doscientos TreInta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta Pesos aa/lOO M,N. ¡VA Incluido. 

Los Precios de esta propuesta son fijos y firmes durante la prestacIón del servicio. 

Nuestra propuesta tiene una vigencia de 60 dfas naturales a partir de la expedicIón de la misma, 

Precios expresados en moneda nacional. 

"PROTESTO lO NECESARIO'! 

Lic. Mónica azn 1 By rios Orozco 
Representan Lega1 
M&B Consulting Abogados, S.C. 
RFC MCA 1703016Z1 
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